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IV. Administración Local

Murcia

4532 Extracto del Acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 18 
de junio de 2021, por el que se convocan subvenciones para el 
desarrollo de actividades deportivas en el término municipal de 
Murcia durante la temporada 2020/2021

BDNS (Identif.): 571532

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/571532)

Primero. Beneficiarios:

Podrán solicitar subvención los Clubes y Asociaciones Deportivas, Sociedades 
Anónimas Deportivas, Federaciones Deportivas y Deportistas Individuales, 
domiciliados en el término municipal de Murcia.

Segundo. Objeto y finalidad:

La convocatoria tiene por objeto regular el régimen y procedimiento aplicable 
para el otorgamiento de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, 
para el desarrollo de actividades deportivas en el término municipal de Murcia 
en la temporada 2020/2021, que promueve la Concejalía de Cultura, Turismo y 
Deportes del Ayuntamiento de Murcia.

La finalidad de esta convocatoria es la de atender la demanda de la población 
en materia deportiva, en ejercicio y cumplimiento de las competencias atribuidas 
a las Corporaciones Locales en la Ley 8/2015, de 24 de marzo, de la Actividad 
Física y el Deporte de la Región de Murcia que hacen referencia a la promoción 
general del deporte y a la cooperación con otras entidades para llevar a cabo 
dicha promoción.

Podrán obtener subvención económica las actividades deportivas 
encuadradas en los programas que seguidamente se indican, clasificadas según 
se detalla para su adecuado tratamiento y estudio, en las cuantías máximas 
fijadas a continuación:

PROGRAMA, DENOMINACIÓN Y CUANTÍA MÁXIMA:

A Mantenimiento de equipos federados que participen en la máxima 
categoría de competición nacional de liga regular, según los siguientes 
subgrupos: 

A1.- Fútbol, Fútbol Sala, Baloncesto, Balonmano y Voleibol 350.000 euros

A2.- Resto de disciplinas de deportes de equipo, excepto natación 75.000 
euros

B Mantenimiento de equipos federados que participen en el resto de 
categorías de competición de liga regular de ámbito nacional (que no se trate de 
máxima categoría), inter-autonómico, autonómico o local, según los siguientes 
subgrupos: 
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B1.- Fútbol, Fútbol Sala, Baloncesto, Balonmano y Voleibol 150.000 euros

B2.-. Resto de disciplinas de deportes de equipo, excepto natación 50.299 
euros

C Natación 100.000 euros

D Programas de Iniciación Deportiva (Escuelas Deportivas) 25.000 euros

E Organización de Acontecimientos Deportivos en el Municipio de Murcia 
20.000 euros

F Deportistas Individuales 61.000 euros

Las actividades deportivas objeto de la Convocatoria se refieren a la 
temporada 2020/2021 y solo se podrá presentar una única solicitud por entidad, 
que deberá estar referida a un único programa.

Tercero. Bases reguladoras:

Ordenanza General Reguladora de las Subvenciones para finalidades 
culturales, turísticas, deportivas, docentes, juveniles, sanitarias, medio ambiente, 
de cooperación, participación vecinal, consumo, servicios sociales y otras 
(BORM_108_12/05/2004).

Cuarto. Cuantía:

El importe máximo de la suma de subvenciones concedidas ascenderá 
a 831.299,00 euros (ochocientos treinta y un mil doscientos noventa y nueve 
euros), con las cuantías máximas fijadas para cada tipo de actividad o programa, 
con cargo a la aplicación presupuestaria 039/3410/48903.

En todo caso, la cuantía que se conceda no podrá exceder de la solicitada, 
que no podrá ser, en ningún caso, mayor que el importe total de ejecución de la 
actividad a desarrollar.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:

Se establece un plazo de 10 días hábiles para la presentación de solicitudes, 
contados desde el primer día hábil siguiente al de la publicación del extracto de 
la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Sexto. Otros datos:

El texto completo de la convocatoria podrá consultarse en la Sede Electrónica 
del Ayuntamiento de Murcia (https://sede.murcia.es/tablon-anuncios) y en la 
página web (www.murciadeportes.com)

Las solicitudes de subvención se formularán de acuerdo con lo establecido en 
el art. 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, mediante modelo normalizado 
dirigido al Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, 
preferentemente a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Murcia 
(https://sede.murcia.es/areas?idCategoria=10006)

En la solicitud deberán constar todos los datos de identificación, así como 
la relación de documentos que se acompañan, de conformidad con el apartado 
6 de esta convocatoria. Igualmente, deberá constar el importe solicitado y una 
dirección de correo electrónico válida con el fin de comunicar el envío o puesta a 
disposición de notificaciones en sede electrónica.

El modelo normalizado de solicitud podrá obtenerse en la sede electrónica 
del Ayuntamiento de Murcia (https://sede.murcia.es/areas?idCategoria=10006)
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Para la valoración de las solicitudes se presentará un proyecto, que incluirá 
la información indicada en el punto 9 CRITERIOS DE VALORACIÓN de la 
convocatoria, en función del tipo de programa o actividad para el que se solicita 
la subvención.

Teniendo en cuenta que las subvenciones fomentan la actividad deportiva 
de las entidades y particulares que concurren y que contribuyen a sufragar una 
parte importante de los gastos inherentes a las actuaciones que se pretenden 
fomentar para los que disponen de recursos limitados, se considera necesario 
no condicionar el pago de las mismas a la previa justificación del cumplimiento 
de la actividad, por lo que el pago se realizará con carácter anticipado a su 
justificación, sin establecimiento previo de garantía.

En caso de no distribuir los importes máximos fijados para cada actividad 
o programa, se podrá asignar la cuantía restante a las demás actividades o 
programas en función de las solicitudes presentadas.

Murcia, 18 de junio de 2021.—El Teniente de Alcalde de Cultura, Turismo y 
Deportes, Pedro José García Rex, P.D. (Decreto de Alcaldía de Organización de los 
Servicios Administrativos del Ayuntamiento de Murcia de 29 de marzo de 2021, 
complementado por el de 29 de abril de 2021).

NPE: A-300621-4532


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Educación y Cultura
	6559/2021	Resolución de 16 de junio de 2021 de la Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos, por la que se acuerda el emplazamiento de los interesados en el procedimiento ordinario n.º 0253/2021, seguido ante la Sala 1 de lo Contenci
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	6820/2021	Decreto n.º 128/2021, de 25 de junio, por el que se aprueba el Programa de Actuación Territorial de la Terminal Intermodal y Zona de Actividades Logísticas de Murcia (ZAL de Murcia-MEDFOOD).
	Consejería de Educación y Cultura
	6561/2021	Resolución de 16 de junio de 2021 del Director General de Centros Educativos e Infraestructuras por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Orden de 3 de junio de 2021 por la que se modifica la autoriz
	Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública
	6563/2021	Resolución de la Dirección General de Regeneración y Modernización Administrativa, por la que se aprueba la Carta de Servicios del Centro Integrado de Formación Profesional Carlos III de Cartagena (30019702).
	Consejería de Salud
	6890/2021	Orden de 29 de junio de 2021 de la Consejería de Salud, por la que se da publicidad al nivel de alerta sanitaria actual por COVID-19 en que se encuentra la Región de Murcia y cada uno de sus municipios.
	4. Anuncios
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
	4955/2021	Anuncio de información pública conjunta relativo al proyecto y estudio de impacto ambiental sobre la ampliación hasta 6.000 plazas de cebo, de una explotación inscrita en el Registro Regional de Explotaciones Porcinas con código REGA ES300210540
	6729/2021	Anuncio de la Resolución de 23 de junio de 2021 de la Dirección General de Medio Ambiente por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto CSF Fuente Álamo V y VI de 17,4384 MWP, infraestructuras auxiliares y de evacuación para la
	III. Administración de Justicia
	Primera Instancia e Instrucción número Cinco de Molina de Segura
	5043/2021	Procedimiento ordinario 355/2019.
	De lo Social número Cuarenta y Dos de Madrid
	6438/2021	Procedimiento ordinario 360/2020.
	IV. Administración Local
	Águilas
	6558/2021	Aprobación definitiva de expediente 4/2021 sobre modificaciones de crédito mediante concesión de créditos extraordinarios.
	Jumilla
	6755/2021	Convocatoria de subvenciones a asociaciones de vecinos 2021.
	Lorca
	6537/2021	Aprobación definitiva del Estudio de Detalle relativo a las parcelas S2, S3 y S4 del Polígono Industrial Saprelorca, Sector S1-B-I.
	Molina de Segura
	6793/2021	Extracto del Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 22 de junio de 2021 sobre convocatoria de subvención para el colectivo de pensionistas mayores de 65 años, pensionistas por viudedad y desempleados de larga duración. Ejercicio 2021.
	Murcia
	6754/2021	Extracto del Acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 18 de junio de 2021, por el que se convocan subvenciones para el desarrollo de actividades deportivas en el término municipal de Murcia durante la temporada 2020/2021
	San Javier
	6574/2021	Acuerdo de aprobación de la modificación del apartado D) del punto Tercero de la Disposición Adicional de la Ordenanza general de precios públicos de San Javier, relativa a los precios públicos derivados de la prestación del servicio de enseñanz
	Santomera
	6373/2021	Convocatoria y bases que rigen el concurso-oposición libre para la provisión de una plaza de funcionario/a interino/a perteneciente a la Subescala Técnica Superior de Administración Especial denominada Letrado/a municipal y creación de una bolsa
	6472/2021	Aprobada la relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as de la convocatoria para la selección de una plaza de Administrativo/a como funcionario/a de carrera.
	Torre Pacheco
	6125/2021	Edicto de aprobación inicial del Estudio de Detalle en el Plan Parcial apto para urbanizar en Mar Menor Golf Resort II, promovido por Estaciones de Servicio La Hita.
	Mancomunidad de Servicios Turísticos del Noroeste
	6564/2021	Aprobación inicial del Presupuesto General para el ejercicio 2021.
	6565/2021	Aprobación inicial modificación créditos Presupuesto 2021.
	6566/2021	Exposición pública de la Cuenta General, ejercicio 2020.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes del Campo de Ulea
	6789/2021	Convocatoria a Asamblea General Ordinaria.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2021-06-29T17:04:46+0200
	Murcia
	SELLO BORM
	PDF firmado


	



